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Arranca una nueva edición de las Colonias de Verano, que volverán al turno completo (de 9 a
16 horas convencional y de 10 a 17 horas para personas con discapacidad) donde más de
20.000 niños, niñas y personas con discapacidad de la Ciudad recibirán diariamente desayuno,
almuerzo y merienda, y disfrutarán de todas las actividades deportivas, recreativas y culturales
que se ofrecen en las mismas, siempre supervisados por profesores, médicos, psicólogos,
nutricionistas y guardavidas.

      

PROTOCOLO SANITARIO

El desarrollo de la colonia respetará el protocolo sanitario que fue aprobado por la Secretaría
de Desarrollo Ciudadano del Gobierno de la Ciudad mediante la Resolución Nº 190 y se
oficializó el pasado 28 de octubre en el Boletín Oficial.

En términos generales, el mismo indica que:

    
    -  Las actividades se desarrollarán al aire libre y en espacios cerrados.  
    -  Se recomienda mantener la distancia de 1.5 metros entre las distintas burbujas.  
    -  El uso del tapabocas será obligatorio al ingresar y permanecer en lugares cerrados.
También se usará al aire libre en momentos de aglomeración o cuando el profesor lo indique.
 
    -  El uso del tapabocas no será obligatorio en los momentos específicos en los que se
realiza la actividad deportiva, física y/o recreativa ya sea al aire libre como en espacios
cerrados.   
    -  Los grupos deberán estar formados por un máximo de 40 personas incluyendo colonos y
profesor o auxiliar.   

  

COLONIA CONVENCIONAL

    
    -  Parque Manuel Belgrano: Salguero 3450 Tel: 4807-7700  
    -  Parque Sarmiento: Av. R. Balbín 4750 Tel: 4547-0882  
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    -  Polideportivo Colegiales: Freire 234 Tel: 4555-6838  
    -  Polideportivo Costa Rica: Constituyentes y Chorroarín Tel: 4521-8063  
    -  Polideportivo Chacabuco: Av. Eva Perón 1410 Tel: 4921- 5776  
    -  Polideportivo Avellaneda: Lacarra 1257 Tel: 4671-5932  
    -  Polideportivo Pomar: Mercedes 1300 Tel: 4568-0184  
    -  Polideportivo Santojanni: Patrón 6222 Tel: 4641-2462  
    -  Polideportivo Dorrego: Lisandro de la Torre y Monte Tel: 4687- 6823  
    -  Polideportivo Martín Fierro: Oruro 1300 Tel: 4941-2054  
    -  Polideportivo Patricios: Pepiri 135 Tel: 4911-4642  
    -  Polideportivo Pereyra: Velez Sarsfield 1271 Tel: 4301-3700  
    -  Club de Amigos: Av. Pres. Figueroa Alcorta 3885 Tel. 4801-1213  
    -  Parque Roca: Avenida Presidente Roca 3490  

  

COLONIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

  

También es totalmente gratuita y está dirigida a personas de ambos sexos de todas las edades
(con el requisito de tener el control de esfínteres) que tengan alguna discapacidad, ya sea
motora, sensorial y/o mental. Además de las propuestas deportivas y recreativas, los colonos
reciben desayuno, almuerzo y merienda.

    
    -  Parque Sarmiento: Av. R. Balbín 4750. Tel: 4547-0882  
    -  Polideportivo Avellaneda: Lacarra 1257. Tel: 4671-5932  
    -  Polideportivo Chacabuco: Av. Eva Perón 1410. Tel: 4921- 5776  
    -  Polideportivo Patricios: Pepiri 135. Tel: 4911-4642  
    -  Parque Manuel Belgrano: Jerónimo Salguero 3450. Tel: 4807-7700  

  

INFORMACIÓN GENERAL

  

¿Entre qué fechas se desarrolla?

La colonia comenzará el lunes 3 de enero y finaliza al lunes 31.

¿La colonia dispone de algún servicio de transporte?

La colonia NO posee ningún servicio de transporte oficial, los papás deberán llevar y retirar a
los niños.
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Altas y Bajas durante la colonia

Aquellos que no asisten por tres días consecutivos sin justificación perderán el cupo y se dará
lugar a los inscriptos en la lista de espera. La prioridad en la lista de espera será dada por
orden de inscripción y por sede. Estar inscripto en la misma no garantiza la confirmación.

Consideraciones generales

¿Si tu hijo o hija necesita una dieta especial?

Tenés que presentar el certificado médico el primer día de la colonia a los directores de la
misma.

¿Si el nene o la nena requiere medicación?

Informarlo al doctor por escrito, también el primer día de colonia.

¿Qué pasa si no podés pasar a buscar a tu hijo o hija por la colonia?

El nene debe retirarse con otra persona, la misma debe dejar sus datos y fotocopia del DNI al
director de la colonia.

ACLARACIÓN: el primer día de colonia llevá la lista de personas que retirarán a tu hijo a lo
largo del mes (Nombre y apellido de la persona, DNI, número de teléfono y mail)

Día de Lluvia

En caso de la presencia de inconvenientes climáticos, se informará en el caso de cada
polideportivo o parque cómo siguen las actividades dependiendo de la disponibilidad de
espacios cerrados.

¿Qué cosas no tiene que llevar tu nene a la colonia?

Aparatos electrónicos (celulares, tablets, etc), alimentos, bebidas. Tanto la comida, como la
hidratación son provistas por las colonias.

¿Y si cumple años?

Solo podrá traer golosinas para repartir con sus amigos.
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